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Estados financieros consolidados del FIDA al  
31 de diciembre de 2018 
 
Adición 
 
Se señala a la atención de la Junta Ejecutiva la siguiente adición relativa a los estados 
financieros consolidados del FIDA al 31 de diciembre de 2018 (EB 2019/126/R.24), en la 
que figuran la opinión de auditoría definitiva del auditor externo del FIDA y la 
certificación externa independiente relativa a la eficacia del control interno de la 
información financiera, hechas públicas el 13 de marzo de 2019. 
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 

Para el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola  

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros consolidados del Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (la “Entidad”), que comprenden el estado contable consolidado y del 
FIDA únicamente al 31 de diciembre de 2018, los estados consolidados y del FIDA 
únicamente de los ingresos generales y las variaciones de las ganancias no distribuidas, 
el estado consolidado de los flujos de efectivo para el ejercicio concluido en esa fecha, el 
estado de las contribuciones complementarias y suplementarias y de los fondos no 
utilizados, el resumen del Fondo Fiduciario del Programa de Adaptación para la 
Agricultura en Pequeña Escala y un resumen de las principales políticas contables 
aplicadas, así como otra información explicativa conexa. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan 
correctamente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de la Entidad 
al 31 de diciembre de 2018, así como su rendimiento financiero y los flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión 

Hemos realizado la labor de auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades con arreglo a estas normas se describen 
más adelante en la sección Responsabilidades del auditor respecto de la auditoría de los 
estados financieros consolidados de nuestro informe. Somos independientes de la 
Entidad de conformidad con los requisitos de independencia y otros requisitos éticos 
enunciados en el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad publicado por el 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores y hemos cumplido las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con dichos requisitos. Consideramos 
que las pruebas de auditoría obtenidas son suficientes y adecuadas para fundamentar 
nuestra opinión. 

Otra información distinta de la contenida en los “Estados financieros consolidados 
del FIDA al 31 de diciembre de 2018” y en el informe del auditor al respecto 

La dirección es responsable de la otra información, que comprende la información 
contenida en el “Examen de alto nivel de los estados financieros del FIDA correspondientes 
a 2018” pero no la que figura en los estados financieros consolidados ni en nuestro 
correspondiente informe de auditoría. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros consolidados no abarca la otra información y 
no expresamos ninguna forma de conclusión de aseguramiento al respecto. 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nuestra 
responsabilidad es leer la otra información y, al hacerlo, considerar si hay una 
incongruencia significativa entre esa información y los estados financieros consolidados o 
los conocimientos que hemos obtenido en la auditoría, o si, de algún modo, la otra 
información parece contener una incorrección material. Si, basándonos en el trabajo 
realizado, concluimos que existe una incongruencia significativa en esta otra información, 
estamos obligados a informar de este hecho. No tenemos nada que comunicar en este 
sentido. 
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Responsabilidades del Presidente y de los responsables de la gobernanza de los estados 
financieros consolidados  

El Presidente tiene la responsabilidad de preparar y presentar correctamente los estados 
financieros consolidados con arreglo a las NIIF y de mantener el control interno que 
considere pertinente para la preparación de estados financieros consolidados que no 
contengan inexactitudes significativas, ya sea por fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros consolidados, el Presidente tiene la 
responsabilidad de evaluar la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, dando a conocer, según proceda, las cuestiones relacionadas con la 
empresa en funcionamiento y utilizando la base contable de empresa en funcionamiento 
excepto si la dirección tiene intención de liquidar la Entidad o hacer cesar sus 
operaciones, o bien no tiene otra alternativa más realista que proceder de una de estas 
formas. 
Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de presentación de información financiera de la misma. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
consolidados en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no es garantía de que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA consiga siempre detectar una incorrección 
material, cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si puede preverse de forma razonable que, individual o 
conjuntamente, vayan a influir en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en estos estados financieros consolidados. 

En el marco de una auditoría realizada de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro 
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. Además: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados 
financieros consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos pruebas 
de auditoría suficientes y adecuadas para fundamentar nuestra opinión. El riesgo de 
no detectar una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisión deliberada, tergiversación o elusión del control interno. 

• Obtenemos un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Entidad. 

• Evaluamos la idoneidad de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información consignada por el 
Presidente. 

• Llegamos a una conclusión acerca de la idoneidad con que el Presidente utiliza la 
base contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en las pruebas de 
auditoría obtenidas, determinamos si existe o no una incertidumbre significativa 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 
Si concluimos que existe una incertidumbre significativa, tenemos la obligación de 
llamar la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información consignada en los estados financieros consolidados o, si esos datos no 
son adecuados, debemos modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se basan 
en las pruebas de auditoría obtenidas hasta la fecha en que emitimos nuestro 
informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 
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Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 
 

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros consolidados, incluidos los datos financieros consignados, y si los 
estados financieros representan las transacciones y los hechos subyacentes de una 
forma que constituya una presentación razonable. 

• Obtenemos pruebas de auditoría suficientes y adecuadas respecto de la información 
financiera de las entidades consolidadas o las actividades operacionales para emitir 
una opinión sobre los estados financieros consolidados. Somos responsables de la 
orientación, supervisión y ejecución de la auditoría de la Entidad. Seguimos siendo 
los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 

Damos a conocer a los encargados del gobierno de la Entidad, entre otras informaciones, 
el alcance y el calendario previstos de la auditoría y las conclusiones significativas de la 
misma, incluidas posibles deficiencias importantes en el control interno que detectamos 
durante nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los encargados del gobierno de la Entidad una declaración de 
que hemos cumplido los requisitos éticos pertinentes con respecto a la independencia, y 
les comunicamos todas las relaciones y otros asuntos que pueda considerarse 
razonablemente que influyen en nuestra independencia y, en su caso, las salvaguardias 
conexas. 

DELOITTE & TOUCHE S.p.A. 

[Rúbrica] 

Vittorio Fiore  
Socio 
9Roma, 13 de marzo de 2018 
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE ACERCA DE LA EVALUACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN RELATIVA AL CONTROL INTERNO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

 
Dirigido al Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola  
 
Hemos llevado a cabo un encargo de aseguramiento razonable respecto de la evaluación 
adjunta de la dirección según la cual, al 31 de diciembre de 2018, el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (“FIDA”) había mantenido un control interno eficaz de la información 
financiera, como se indica en la declaración de la dirección del FIDA relativa a la eficacia del 
control interno de la información financiera. 

Responsabilidad de la dirección  
 
La dirección del FIDA es responsable de preparar su evaluación de la eficacia del control interno 
de la información financiera de conformidad con los criterios relativos a la eficacia del control 
interno de la información financiera descritos en el Marco Integrado de Control Interno (2013) 
publicado por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway. 
Corresponde a la dirección del FIDA la obligación de mantener un control interno eficaz de la 
información financiera y evaluar la eficacia de dicho control, como en el caso de los “Estados 
financieros consolidados del FIDA al 31 de diciembre de 2018” que se adjuntan a este 
documento. 

Independencia y control de calidad  

Hemos respetado los requisitos de independencia y otros requisitos éticos enunciados en el 
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad publicado por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores, que se basa en los principios fundamentales de 
integridad, objetividad, competencia profesional y debido esmero, confidencialidad y conducta 
profesional. 

Nuestra empresa aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 (NICC Italia 1) y, en 
consecuencia, mantiene un sistema integral de control de calidad que incluye políticas y 
procedimientos documentados en relación con el cumplimiento de los requisitos éticos, las 
normas profesionales y los requisitos jurídicos y reglamentarios aplicables. 
 
Responsabilidad del auditor  
 
Nuestra responsabilidad consiste en formular una opinión acerca de la evaluación de la 
dirección sobre la eficacia del control interno de la información financiera basándonos en los 
procedimientos que hemos seguido. Hemos llevado a cabo nuestro encargo de aseguramiento 
razonable de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento 
“Encargos de aseguramiento diferentes de auditoría o revisión de información financiera 
histórica” (NIEA 3000 revisada), emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría 
y de Aseguramiento para los encargos de aseguramiento razonable. Esta norma exige que 
planifiquemos y sigamos los procedimientos necesarios para obtener una seguridad razonable 
de que la evaluación de la dirección relativa a la eficacia del control interno de la información 
financiera no contiene inexactitudes significativas. 
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Un encargo de aseguramiento razonable consiste en seguir una serie de procedimientos para 
obtener pruebas de auditoría acerca de la evaluación de la dirección relativa a la eficacia del 
control interno de la información financiera. Los procedimientos elegidos dependen del criterio 
del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de que la evaluación de la dirección relativa a 
la eficacia del control interno de la información financiera contenga inexactitudes significativas, 
ya sea por fraude o error. 

Consideramos que las pruebas de auditoría obtenidas son suficientes y adecuadas para 
fundamentar nuestra opinión. 

Características y limitaciones del control interno de la información financiera 

El control interno de la información financiera de una entidad es un proceso concebido por el 
oficial ejecutivo principal y los oficiales financieros principales de la misma o por otras personas 
que desempeñan funciones parecidas, o bajo la supervisión de estos, y que efectúa la junta, 
dirección u otro personal de la entidad para proporcionar garantías razonables de la fiabilidad 
de la información financiera y la preparación de los estados financieros para fines externos, de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados. El control interno de la 
información financiera de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que 
1) guardan relación con el mantenimiento de registros que reflejan con un nivel razonable de 
detalle, precisión y exactitud las transacciones y disposiciones de los bienes de la entidad; 
2) proporcionan garantías razonables de que las transacciones se contabilizan según es 
necesario para permitir la preparación de los estados financieros de conformidad con principios 
de contabilidad generalmente aceptados, y que los recibos y gastos de la entidad se realizan 
únicamente con las debidas autorizaciones de la dirección de la entidad, y 3) proporcionan 
garantías razonables en cuanto a la prevención o la detección oportuna de adquisiciones, 
utilizaciones o disposiciones no autorizadas de los bienes de la entidad que podrían tener 
consecuencias sustanciales en los estados financieros. 

Debido a las limitaciones inherentes del control interno de la información financiera, como la 
posibilidad de prácticas colusorias o la elusión impropia de los controles por parte de la 
dirección, puede que no sea posible prevenir o detectar a tiempo inexactitudes sustanciales 
debidas a error o fraude. Además, las proyecciones de cualquier evaluación de la eficacia del 
control interno de la información financiera para los períodos futuros están sujetas al riesgo de 
que los controles puedan llegar a ser inadecuados debido a cambios en las condiciones, o de 
que el grado de observancia de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse con el tiempo. 

Opinión 

En nuestra opinión, la declaración de la dirección de que el FIDA ha mantenido un control 
interno eficaz de la información financiera, concretamente en los estados financieros 
consolidados del FIDA al 31 de diciembre de 2018, expone la situación de manera objetiva, en 
todos los aspectos significativos, de conformidad con los criterios relativos a la eficacia del 
control interno de la información financiera descritos en el Marco Integrado de Control Interno 
(2013) publicado por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway. 

DELOITTE & TOUCHE S.p.A. 

[Rúbrica] 

Vittorio Fiore  
Socio 
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